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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

VISTO la Resolución N° 752/2003 del Consejo Académico de la Pacultad

Regional Córdoba, correspondiente al señor Eduardo Adrián WENDEBOURG, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente aprobó Legislación, SIl1 dar cumplimiento a las

reglamentaciones vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

25 de agosto de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 752/2003 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO ]°.- Refrendar la Resolución N° 752/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba y convalidar el examen tinal de la asignatura Legislación,

rendida con anterioridad a su correlativa Administración de Recursos Humanos, al señor



ME

""''''''

!

.- C'" l' '¡" "

R 1:::.,.,. ,: '. d,) . -
,-~,(~~,r..' ..'.','\ T' 'r:id,.'I.'.:,

1__~.~i~:,~,':'::::"-,)",'.!,r.',.'.::',.:",,"~,,I.~:..:_.I~~~.,_._"

g/{Úu;,tén:-O de W;~Lca<;(;¿~tJYf5,R/JU;ÚZ¡¡ (:JJ';;7)wt,ffla

9/lnúJ('/J,,,úiad Q9:;./JUJ~r¡Ú;a Q../!{;A:;w'1tal

~NIiN'(Tdo

A

Eduardo Adrián WENDEBOURG, con Legajo N° 18716, de la carrera Ingeniería en

Sistemas de Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y aI"chívese.

RESOLUCIÓN N° 1126/2004
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